
Radicado: 2019-099 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de septiembre de 2023.  La dejo 

en el sent ido que la apoderada de la demandante a través de correo 

electrónico, solicitó la gest ión referente al t raslado del test igo JOSÉ ALBEIRO 

MONTES PÉREZ, quien se encuentra en prisión domiciliaria, a través del 

Juzgado Tercero de ejecución de penas y medidas de seguridad de 

Manizales, dentro del proceso penal con radicado 

17001600003020190189600.  

Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

  

Auto de sustanciación No: 1676 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Dentro de este proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, promovido por MARINA SULAIT GIL VILLA, contra 

LUZ ELENA, MARÍA BERTILDA, GUILLERMO, JORGE ELIECER VALENCIA 

SALCEDO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS ALBERTO 

VALENCIA SALCEDO, teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, se ordena oficiar a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia,  al Juzgado Tercero de Ejecución de penas 

y medidas de Seguridad de Manizales, proceso penal con radicado 

17001600003020190189600, para que se disponga lo pert inente respecto del 

t raslado de  JOSÉ ALBEIRO MONTES PÉREZ hasta las instalaciones del Palacio 

de Just icia de esta ciudad, sala 235, para que rinda test imonio dentro del 

asunto inicialmente referenciado. 



 

De otro lado se fija fecha para audiencia el día 10 de noviembre de 2023 a 

las 9:30 a.m.   

Líbrese oficio por secretaría. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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